
i’1959 ,

para ge- 

a 22 de

Año 4959

Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
■ 3 •j

Suscripción año 150

Martes^ 22 de diciembre

2184

5TA

:ión cûn- 
stal y de 
labiendo 
lamenta- 

para la 
os forei- 
roceden- 
y Valle

ogo.
esa y 65 
recio bi 
:e 54425 
1,40 ptas. 
ise D.
para es
ta Secre- 
liez días 
si • día si- 
;1 presen- 
ici a, du- 
ioce. La 
1 si guien- 

sarán en 
3r ciento 
locumen- 
ue deter- 
Sontratí

Locales

noviem

2207

3266

efectos d€ 
la I.ey d 
ibiico QU 

la Seen 
'ntes con 
de Preso 
del Pl tri 
106 ejerô 

todos lo 
de la Co 

expos) CÍO 
' ese piar 
otarse 
vacio nes

) 1959.

2230

Administración y venta en 
la Intervención déla ' 

íxcolentísima Diputación

ADVERtENÇIA: No se a 
«litirán, para su insercióíL S) 
comunicaciones que. no ven 
gan-registradas del Gobier- \- 

,110 Civil'deia provincias

provincia de

Oficial
Nóm. 128

Precio de inserción

I Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que ' 
sean de pago, satisfarán-(a 

pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA céhfl- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dél 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de là publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en te 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Logroño^
26/2 t

O
23/1 Franqueo Concertado 
O

Se p^Iica los martes,"jueves^y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958 M >

Delegación Provincial de Trabajo
CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 1960

3351
1 mejor aplicatión, a efectos laborables, de los Decretos de

del Gobierno de 23 de diciembre de 1957 y 10 de enero 
Íf- í® conformidad con las instrucciones al efecto recibidas del 
dn"''^o.O^Trabaio. «te Delegación -establece el Tgu?eíte Calenda 
TO Laboral,.el que regirá en la totalidad de esta provincia de Logroño 
durante el próximo ano de 1960: yvniMd uc Logroño

«OI an m; u 
miKu

1 de enero
19 de Marzo
15 de abril
16 de junio
18 de julio

FIESTA NO RECUPERABLES

15 de agosto
1 de noviembre

6 de enero 
14 de abril 
26 de mayo 
29 de junio 
25 de julio 
12 de octubre

Là Circuncisión del Señor.
San José.
Viernes-Santo.
Corpus Christi.
Fiesta de la Exaltación del Trabajo.
La Asunción de la Virgen.
Todos los Santos.

FIESTA RECUPERABLES ■
Los Santos Reyes.
Jueves Santo (a partir de las dos de la tarde) 
La Ascensión del Señor.
San Pedro,
Santiago Apóstol.
Fiesta de la Hispanidad

^8 de diciembre La Inmaculada Concepción.

S-aX’-SiM" “>'■ •• »«. "ev..d. .

„ j (Compensación de ías Jornadas de t/abafo oumenfadas_ Reali
zado el computo de las jornadas de trabajo que han sido aumentadas en 
p?Í + consecuencia de Ha aplicación del Calendarlo de

P.or ios t>ecretos mencionados, se ha llegado a la 
conclusión que son ties en aquellas actividades «n que se guardará fies- ta en la festividad del Santo ktrono gremial/y do? en las restantes

en su consecuencia, de acuerdo con^ lo prevenido en el ariímin- 
primero del Decreto del Ministerio de Trabajo de 7 febrero del año 1958 

al personal de la mitad de ellas (jornada 
supuesto de los citados y una jornada en el segun- 

00), lo que, igualmente por mitades, deberán las empresas satisfacer a 
.“®.Pr°t)“eíores al abonarles las gratificaciones reglamentarias der<18 
ÍL’a'"” sin perjuicio de las decisionis que e" definit va
puedan ser adoptadas por la Superioridad. uenmtiva,
cumplimÍeMo' Y estricto

Logroño 10 de diciembre de 1959 
El Delegado de Trabajo

2323

; CIRCULAR
3371

La Orden de la Presidencia del 
29 de septiembre de

Estado de 18-10 
implantó la Estadística de edi

ficación y Viviendas, y en cuyo ar
ticulado se dispone lo siguienie:

Toda persona in
dividual o colectiva, organismo del 
Estado o entidad de carácter pu
blico, sin más, excepción que la 

Eey de 
1 diciembre de
1945, que con carácter de propie- 

construir o reformar 
un inmueble, que promueva dichas 

I y reformados, está
Partir del 1 de enero 

de 1957, sin menoscabo de las dis
posiciones vigentes, a diligenciar 

lidíente cuestionario es
tadístico que le será facilitado por 
las oficinas municipales.

Quedan dispensadas de diligen
ciar dichos cuestionarios las obras 
de reforma que no impliquen au
mentos de superficie edificada en 
planta baja, n.* de plantas o num. 
de viviendas.

Artículo 7.°— Dichos cuestiona
rios estadísticos se presentarán 
autorizados con las firmas de la 
persona o entidad propietaria y del 
facultativo autor del proyecto en la 
oficina de registro municipal, ad
junto a la instancia ep solicitud de 
licencia para construir o utilizar 
los inmuebles ya construidos

(Según Orden 
de 28 de noviembre de 1956 que 
modifica lo de 29 de septiembre 
del mismo año, B. O. del Estado 

^'Í2“56). Los Ayuntamientos 
urbanos remitirán a la Dirección

SGCB2021



BM» e de (üciem-bre de 1958

General de Arquitectura y Urba
nismo, antes del día 10 de cada 
mes, los cuestionarios correspon
dientes a las obras de nueva plan? 
ta, obras de reforma y obras ter
minadas de nueva planta y de re
forma tramitada durante el mes an
terior.

De idéntica forma procederán, 
en los diez días primeros de julio 
y enero, los Ayuntamientos rura
les con referencia al semestre pró
ximo anterior.

Todavía son muchos los Ayun- 
taihientos que no cumplimentan lo 
dispuesto .en el citado artículo, lo 
que obliga a que el Ministerio de 
la Vivienda tenga que remitirles 
gran número de escritos, recorda
torios y reiteraciones con el con
siguiente aumento del gran volu
men de trabajo que supone la ela
boración de la Estadística citada, 
asi como demora en la obtención 
de los resúmenes estadísticos pro
vinciales y nacionales.

En consecuencia se recuerda a 
todos los Ayuntamientos la inelu
dible obligación que tienen de exi
gir los correspondientes cuestiona
rios estadísticos de las persones o 
•ntidades comprendidos en el 
transcrito art. 6.° tanto los que se 
refieren a obra proyectada como 
obra terrriinada, enviándolos al 
mencionado Departamento Minis
terial en los plazos fijados en el 
art. 11, advirtiendo a los Ayunta
mientos rurales que los correspon
dientes ai segundo semestre del 
año actual deben enviarlos antes 
del 10 del próximo mes de enero.

El envío deberá enviado a la si
guiente dirección:

Reservado; Datos de la Estadís
tica de ediflcacien y Viviendas.

Ministerio de la Vivienda.
Plaza de San Juán de la Cruz.

MADRID
Lo que se hace público en este 

periódice oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 14 de diciembre 1959.

El Gobernador Civil
2346

ÁfutaÉeBto di Logrob
UTILIZACION DE LA VIA 

PUBLICA. CON KIOSCO PARA 
CHURRERIA EN LA CALLE 
MARQUES DE MURRIETA

Por acuerdos municipales debi
damente adoptados, es objeto de 
concurso público la concesión ad

ministrativa para ocupación de la 
\ vía pública con un Kiosco destina- 

dó a churrería, en la calle Marqués 
de Murrieta.

El Plazo de la concesión será de 
quince años, como máximo.
^Como tipo base, al alza, se se
ñala la cantidad de 6.000 pesetas 
anuales por el concepto de canon 
de ocupación de la vía pública.

El Pliego de condiciones y de
más documentos se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Interven
ción de este Ayuntamiento durante 
las mismas horas y plazo señalados 
para presentación de proposiciones 
donde podrán ser examinados de
tenidamente por quienes así lo de
seen.

Con anterioridad a la presenta
ción de plicas deberá constituirse 
una fianza provisional de 500 ptas. 
que se consignará en valores o en 
metálico (computados aquéllos cón- 
forme determinan las disposiciones 
legales en vigor) en la Depositaría 
Municipal de Logroño, en la Caja 
General de Depósitos o en cual
quiera de las Sucursales de ésta.

El concesonario vendrá obligado 
a elevar su depósito provisional 
hasta la suma de 1.000 pesetas, en 
calidad de fianza definitiva.

La^ proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

D. ; vecino
de que vive en
calle de núm. , entera- 

, do del Pliego de condiciones para 
adjudicar la concesión administra
tiva de ocupación de la vía pública 
con un kiosco para churrería en la 
calle Marqués de Murrieta, en esta 
Capital, acepta aquéllas y se com
promete a satisfacer la cantidad de 

pesetas céntimos (se 
consignará la cantidad de cifras y 
en letras) anuales, adquiriendo es
te compromiso en nombre 
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre se estampará exácta- 
mente), por un plazo de 15 años.

Logroño, de de 19 
(Firma y rúbrica del licitador) 
Los licitadores podrán sugerir en 

sus propuestas las modificaciones 
que, sin menoscabo de lo estable
cido en el Pliego de condiciones, 
puedan concurrir a Ja mejor reali
zación de la concesión.

Esta proposición se reintegrará 
con un timbre del Estado de 6,00 
pesetas y otra del Ayuntamieeto de 
3,00 y se presentará bajo sobre ce
rrado y firmado por el presentador 
llevando en el anverso la siguiente 
inscripción: <Propo81ción para to
mar parte en el concurso público a 
celebrar por el Ayuntamiento de 
Logroño para optar a la adjudica
ción de la concesión administrativa 

para ocupación de la vía pública 
con un kiosco-churrería, en la ca
lle Marqués de Murrieta.

- Las proposiciones serán admiti
das en el Ngdo. de subastas de es
te Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días hábiles contados a 
partir del inmediato siguiente al de 
inserción del presente anundio en 
el B. O. de la provincia, y dentro 
de las horas de d ez a doce.

La apertura de los pliegos ten
drá lugar a las doce horas del dia 
hábil inmediatamente siguiente al 
de aquel en que expire el plazo de 
presentación de pliegos, ante la 
mesa legalmente constituida por el 
limo Sr. Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, corno 
Presidente, é integrada además por 
el Secretario de la Corporación co
mo autorizante del acto,

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo dispuesto por el artí
culo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, se habilita el plazo de ocho 
días hábiles, contados en la misma 
forma que para la presentación de 
pliegos, a efectos de interposición 
de reclamaciones contra el Pliego 
de condiciones que ha de regir en 
dicho concurso; debiendo formular
se, en su caso, por escrito, que se
rá presentado en el Registro Gene
ral de documentos de esta Corpo
ración.

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento.
' Él Alcalde-Accidental

2341
•í . . '

Ayunianitcnio de Santo Do
mingo de La Cazada

ANÜNCIQ
3232

Aprobado en principio, por este 
Exemo. Ayuntamiento expediente de 
'habiiitacion y suplementos die crédi- 
tos número 3 dentro del presupuesto 
ordinario en curso, por medio de 
transferencias, queda expuesto ai pú
blico en esta Intervención municipal 
por término de quince días y horas 
hábiles de oficina,’ a efectos die recla
maciones de conformidad a lo tús- 
puesto en el artículo 691 3.? de. la 
viigent© Ley de Régimen Local.

Santo Domingo de la Calzada. 28 
de noviembre de 1959.

El Alcalde,
2210

SGCB2021



. ' J de diciearübre de 1959, B'-'LEllN OPÚCIAL Página 3

, £n ei primetr dia hábil siguiente 
a les veinte Lamibien a la publica
ción die este anuncio en el B'. O. de 
la provincia, y a la hori de las doce 
ce celebrara la apertura 'de pliegos 
para Oibtar a la subasta de arriendo 
del Soto Boyal, propiedad de este 
Aj-uncamienito, por el plazo de seis 
años' naturales a partir de 'ufe pri- 
meero de enero próxmio, con, arre- 
9I0 a las conidieiCines del joliogo apro 
bado poi esta Corporación, sobre el 
lio sse prcscintarcin; .declamaciones y 
que para conocimiento • de ios pre- 
suntos^rematantes se halla expues
ta una copia en la tablilla de anun 
cios die este Ayuntamiento.

1 El precio anual del arriendo como 
tipo “de subastiba, se ha fijado en la 
oaintidad de 151.500 pesetas, sujeto 
dicho tipo a los aumento^ que se es 
tablezcan en el pliego del trigo.

Rincón des Soto, 30 noviembre de 
1959. ,

El Alcalde 1 ~ 
p217

ANUNCIO
Aprobadas por los Ayuntamientos 

quQ a .continuación se citan ios Pt\;- 
sujpuestos municipales Ordinarios que 
han de regir durante el proximo 
ejercicio de . 1960 quedan expufs-ói 
61 público en las respectivas secreta
rias municipales, por término de Qiu.u 
ce días hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación en este Bole in 
Oficial de. la provincia, a fin de cur 
puedan interponerse con los rmsanus 
las reclaroacionfes que deseen, confor
me a lo dispuesto en los artientes 
682 y siguientes de la Ley de Rét?- 
men Local, Texto Refundido, de 24. 
Je jumo dé 1955.
Hornillos 
La Santa

ANUNCIO
3274 

Formahzadas las Cuentas munici
pales de los Presupuestos Ordinarios 
Correspondientes a los ejercicios de 
1945 a 1950, ambos inclusive, han 
quedado expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dq^ 
mute el plazo de 15 días a los efec
tos de que durante dicho plazo y 
óüho díá-s más, puedan presentar las 
teclamaciones que. estimen: oportunas 

Galilea,'29 de octubre de 1959, 
El Alcalde,

.‘^247

ANUNCIO
3267 

Dobié^mente aprobados por este 
Ayunitamiento los docuimientus que a 
tontinúac'IÓjn s.e detallan, quedan ex
puestos al público' en la Secretaria 
municipal, • por el plazo reglamenta- ' 
rio, a efectos de su examen v recla
maciones;

Cuentas Generales de liquidación 
de presupuestos, así como las oe ad
ministra,hón 'ñel Patrimonio, corres
pondientes a los años 1945 a 1958, 
amibos inclusive.

Vaigañón, 10 de noviembre de 1959 
• ET Æcaîde,

2229

ANUNCIO 
325?

Por ios plazos reglamenta, ms, que
dan expuestos ai público en la Se
cretaria IOS documentos que seguida
mente se indican para que puedan 
presentarse contra los mismos si .pro
cede las reclamaciones debidamente.

Expediente transferencia de credi
tos de unes a otros capítulos, artícu
los y partidlas del vigente presupues
to 1959.

Expediente dé suplemento y habili- 
tación de crédito cón cargo al supe
rávit liquidación del ejercicio 1958.

Re aciones de contribuiyentes del 
. arbitrio sobre rustica, uroana, trán
sito animales, cainaílones para 1960 

Arnedillo, 28 noviembre 1959.
El Alcalde, 

. , 2240

Anunciq;
3216 

Durante el plazo de 15 días hábi- i 
les a partir del siguiente al de su in í 
•serción en el B. O. .se hallarán ex
puestas al público en la' Secretaría Î 
d)e este Ayuntamiento las liquidacio- ! 
nes de los presupuestos ordinarios de 
los ejercicios 1945 a 1950, ambos in
clusive, durante cuyo plazo podran j 
ser exarntoadas y dentro del mismo 
y ocho ■ días más hábiles presentar 
redamaciones. .

Por el mismo periodb de tiempo y 
a los-mismos efecto-s, se hallarán al 
público las Uqpidaciones de los pre
supuestos ordinarios de-los ejercicios . 
de 1951 y 1954 y las cuentas de Ad- 
mini'stracion del Patrimonio de los 
años 1951 a 1958 ambos inclusive.

Santa Coiloma, 25 de noviembre 
de 1959. '

El Alcalde,
2194 

ANUNCIO
3233 

Formulada y rendida Tá Cuenta 
General del- Ppesupuesto Extraordi

nario d_i ejercicio - de 1948, cenfee- 
i Clonado para la construcción de una 

Casa Cuartel de la Guardia Civil en 
■ esta local idaJá, queda expuesta al pú 

Mico por espacio de 15 dias al objetó 
•de qt • pUi.da,¡.i exai.bm.arias y formu
lar los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes durante cucho 
plazo, de exposición y los ocho '.lías 
siguientes de conformidad con las 
disposiciones que las regulan.

Futen-mayor, 28 noviembre de 1959.
El AlcaiRTe,

2209

ANUNCIO
' 3234

Durante el plazo reglamantario 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria del. Ayuntamiento .'os do
cumentos que a continuación se in
dican. a fin de que puedan ser exa
minados y reclamar de agravios por 
aquellos que se crean perjudicados.

Expediente '2? traLrstterencias de 
créditos en el presupuesto ordinario 
del año actual.

Repartimiento de la riqueza rusti
ca formado para'I960.

Quel, 27 de noviemibre de 1959.
El Alcalde,

-208

ANUNCIO.
3243

Aprobados por este Ayuntamiento 
y a ios electos 'ub jaue-i posición de 
leclaanaciones en ios términos seña- 
ladis por la vigente Ley de Régimen 
Ixical, quedan expiuesTos al público 
en la Secretaría municipal leí mis
mo, los siguientes aqcumentos:

Expediente de Habilitación y Su- / 
plemento de crédito número 1 al 
Presupuesto crldinario del actual ejer 
oicio.

Cuentas, municipales y las -de Ad 
ministracion del Patrimonio munici
pal, correspondientes a los anos de 
1951 a 1958 ambos inclusive.

* Poyales 28 de noviembre de 1959.
El Alcalde,

2222

ANUNCIG

3270
Constituida de oficio la Asociación 

Administrativa de contribuyentes y 
formado el Padrón para el cobro de 
las contribuciones especiales impues- 

' '-tas para la ejecución de la obra de 
Abastecimiento de agua. Distribución 
y Saneamiento, que asciende a pe- 

' Setas 680.000, se halla expuesto al pú- 
- blico el expediente y Padrón pir el 

el palazo tile quince días, para qué 
puedan ser examinados y lormular
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Página 4 PULETIN OFICIAL, de .dideinbre de
las reclamaciones que estimen oí»r-
•tunas. ■

Torrecilla en Cameros, 
ciembre de 1959.

El Alcalde,

2 {Le di-

b'lico en la Secretaria de este x.yun- 
itamiento durante las horas de ofi- 
ciina paVa que puedan ser examina 
das duruame ?1 plazo reglamentario

2226
Viniegira de Abajo, 1 de 

de 1959.
diciembre

ANUNCIO
El Alcalde,

, Formalizadas las cuentas
ú265 
munici-

2289
AÑUNCIO

palés de los presupuest-os de 1951 a 
1958, ambos inciiuáive, y''las de Admi- 
'nistracáon del Patrimonio municipal 
quieidan " expuestas al público en la 
Seoretaría de -este Ayuinitamiento por 
Piuz.. -re qumee das', a fin, oe que 
puedan ser examinadlas por cuantos 
lo tíJjseen y ícrmuílar contra las .mis
mas las reclamaciones que conside
ren justas.

Zarra tón, 30 de noviembre .ae 1959 
. El Alcaide,

, I .3326
Aprobadas por los respectivos 

Ayuntamientos, los expedientes.' de

ANUNCIÓ

2233

3316
Aprobadas por este , Ayuntamiento i 

■las Cuentas de PatrirAónio y las tR' í 
Valores Indepenidiehtes y Auxiliares ! 
de ios PresupuesTós coroesponVientes 
a los años de 1951 a' 1957 amibós in- J 
ctluídos y la cuenta liquidación del 
año 1955, quedan estas expuestas al 
público por espacio de 15 días para 
que sean examinadas y puedan, pre- ■ •
sentarse las reCamaciunes que.se es- 
timeii pertinentes durante dicho pla
zo y ocho días más ante este Ayun
tamiento. ■ .

San Asensio, 9 diciembre de 1959.
El Alcalde,

j Habilitación y Suplemento de Crédi- 
I tos y transferencias de unos a otros 

capítulos dei vigente Presupuesto, 
quedan expuestos ‘al público .en,' las 
reapeOSvas Secreiarias por el plazo

‘ de 15 días a fin de que puedan for- 
’ mularse {las recflamacioin.es a que 
í hubiere lugar.
¡ San Millán dé la Cogolla y Ber-
! ceo 2 de dTeiembre de 1959
f El Secretario de la Agrupación 
i ' 2300 .
i- ' ANUNCIO Î
j . 3345 ■ ’
, Formaliza,das las cuentas munici-
! pales de los Presupuestos Ordinarios 

y lias de adiminástración del Patri-
! monio, correspondientes a. los ejei-- 
. cicios de 1951 al 1956,’ambos inclu

sive así como las de caudales dé los 
anos de 1951 a 1958, tarnibién imeiu- 
sivé harj quedado expuestas al pu
blicó en la Secretaria de este Ayun-

de liquidación de. los respectivos Pre
supuestos en sus dos partes de Va
lores y Patrimonios queian ;exp.ües- 

. tas al público por él térmipó de 15 
días, para que puedan ser examina
das y se hagan las reclamaciones que 
se. estimen pertinentes durante dicho 
plazo y 8 días más. ante este Ayun- 

. tamiento, de conformidad a cuanto 
dispone el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Bañares 12 de diciembre de 1959.
•• El Alcaide,

2330 ‘

Comisarla üeneral oe Abasteci
mientos y Iransportes

Precios máximos de Iruias y nortalí-i 
zas liara la semana

Relación de precios “máximos * en 
almacén y al detah de los precios 
que se indican, los que previamente 

j aproabdos por la Comisaria Genera. 
' de Abastecimientos y Transportes^ 

han de tener vigedneía en ésta capi
tal y provincia adrante el curso de 
semana comprendida dei 21 al 27 de 
los corrienites.

Artículos
PRECIOS

Almacén. Detall

2294

ANUNCIO

tamionte durante el plazo de quince 
j días a ios efectos de que durante di- 
i eho plazo y ocho días más puedan 
j, pre.sentarse las reclaacione,s Que es- 
• limen oportunas.
I Alcainadre 10 de diciembre de . 1959 

El Alcalde,

Manzanas 
Peras selectas 
Peras' etes 
Naranjas 
Mandarinas 
Tjimone.s Berna 
Limones corrientes 
Uvas de Almería

2302
, . 3320

In.sV urdo por este Ayumitamiento 
el oportuno expediente de Supletnen 
te die Crédito de unos a otros capí
tulos del presupuesto 'municipal co
rrespondiente' a.l an-o actual, .^_e nace 
público í>or medio del presente a fin 
de que, cuantas personas se conside
ren perjudicadas, puedan presentar 
las reclamaciones Se agravio que con 
sideren rportunas, a tenor de io e-s- 
tablecido en el articulo 691 ' de la 
vigente Ley de Régimen Local. . ,.

. ANUNCIO -

Habiendo sido aprobadas
3338
i)or esta

•Comago, 7 de diciembre 
El Alcalde,

de 1959

2290
ANUNCIO

. Femalizadias las cuentas
3^322 

municipa-

- Coj-poraciún la cuenta de Presupues
to, cuenta de Administración del Pa
trimonio, Cuenta de Valores inde
pendientes, y Aux liares y cuentas de 
Caudales correspondientes a los ejer
cicios de 1951 a 1958 ambos inclu
sive,. quedan exipoest-as al público en 
la Secretaria por término dé qumee 
días, para que dentro de los mismos 
¡puedan ser examinadas y ocintro 
de ocho díá'S más puedian presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. /

Badarán 10 de dicimibre ’el959 
El Alcalde,

Acelgas 
Espinacas 
Repollo.
Coliflor 
Cebollas 
Tomate vaileríciano 
Judía verde 
Pimientos colorados 
Zanahorias 
Guisantes

Dichos precios son

9,00 
10,00
5.00 
4,00 
6,25 

10,00
4’00 

13,50
1,35 
1,75 
7,00

11,00 
12,00
7,00 
5,50
7,75 

12,00
6’00 

15,00
1,60

» 2,50
8,00

1'50 
4.00

■4,00
7,50

15,50
2’75
1,50

14,00 
máximes

5,00 
4j5 
8,75

17,00 
4’00
2,50 

16,00
refe

■les correspondientes a los presupues
tos Ordinarios y de Administración 
del Patrimonio correspondientes a los 
años 1945 a 1950 y de los años 1953- 
1956 y 1958, quedan expuestas al pü-

2309
ANUNCIO ■ ' -

Aprobadas que fueron en lÿu día 
lais Cuentas.Munici.pales de Caudales 
dé cada uno d'é los ejercicios de 1945 
•a 1958 ambos inclusive, así como las

ridos a la unidad de peso kilo y den
tro de cada variedad para las calL 
dades más selectas no pudiendo so
brepasarlos en ningún caso.

Continúa en vigonvcuanto «dispono 
la Circular, número '11/57 de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes (publicada en el B O. 
del E núm. 295 de 25 de noviembre 
dé 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimieñto.

Logroño, 19 de diciembre de 1959. 
El Gobernador Civil.

José Elorza Aristorena
2343
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